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Doctor:  
JULIAN USCATEGUI 
Concejal de Bogotá  
CONCEJO DE BOGOTÁ D.C.   
fapuentes@concejobogota.gov.co 
Bogotá D.C 
 
 
Asunto: Derecho de petición 1-2025-41681 
 
 
 
Estimado doctor Uscategui:   
 
En atención a la proposición del asunto, la Secretaría Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia1 
(SDSCJ) da respuesta de manera parcial a los numerales xxxx  
 
1. ¿cuántas jornadas de sensibilización de Asistencia Integral a la Denuncia (AIDE) se 

han realizado con la comunidad del sector desde la reunión del 13 de junio de 2025?  
 

R. En el marco del "Objetivo 1: Bogotá avanza con seguridad" del Plan Distrital de Desarrollo 2024–
2027 “Bogotá camina segura”, el Plan Integral de Seguridad, Convivencia Ciudadana y Justicia 2024-
2027 (PISCCJ) definió el Nuevo Modelo de Seguridad, a partir de tres estrategias integrales y 
colaborativas que abordan la prevención y desarticulación de redes criminales, la promoción de una 
cultura de paz y respeto, y el acceso efectivo a la justicia (seguridad, convivencia y justicia). 
 
En línea con lo anterior, cada una de las estrategias definidas en el PISCCJ cuenta con sus 
respectivas líneas estratégicas, a través de las cuales se implementan las acciones que contribuyen 
a la reducción de los delitos y los comportamientos contrarios a la convivencia, al tiempo que acerca 
a la ciudadanía a los canales de denuncia, mecanismos alternativos de resolución de conflictos y a 
los medios de justicia, tanto formal como no formal. 
 
Adicional a esto, esta Secretaría lidera, mediante la Subsecretaría de Seguridad y Convivencia y sus 
direcciones de Seguridad y Prevención y Cultura Ciudadana, la planeación de acciones destinadas a 
la mitigación de los factores que facilitan la materialización de los casos de violencia. En este sentido, 
la estrategia de “Asistencia Integral a la Denuncia” (AIDE) tiene como objetivo acercar y facilitar al 
ciudadano al proceso denuncia de delitos frente a la fiscalía general de la Nación, implementando un 
sistema de comunicación inmediata por medio de una línea telefónica de atención integral. 
 
De acuerdo con las conclusiones de la mesa de trabajo realizada el pasado 13 de junio de 2025, se 
acordó realizar una jornada con el equipo AIDE. En este sentido, esta Secretaría está atenta a 
acompañar este espacio, una vez le sea notificada la programación de dicha actividad por parte del 
enlace de la localidad de Suba. 
 

                                                           
1 La Secretaría Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia (SDSCJ) de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo Distrital No. 637 de 2016 “Por el cual se crean el Sector 
Administrativo de Seguridad, Convivencia y Justicia, la Secretaría Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia, se modifica parcialmente el Acuerdo Distrital 257 de 2006 y se dictan 
otras disposiciones” y en el Decreto 413 de 2016 “Por medio del cual se establece la estructura organizacional y las funciones de las dependencias de la Secretaría Distrital de Seguridad, 
Convivencia y Justicia y se dictan otras disposiciones”. 
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Con lo anterior, esperamos haber dado respuesta a su solicitud, al tiempo que manifestamos nuestra 
disposición de abrir espacios en los que se pueda ampliar la información o se exploren líneas de 
trabajo conjunto que contribuyan al mejoramiento de la seguridad y la convivencia ciudadana en la 
ciudad.  
 
 
Reciba un cordial saludo, 
 

 
 
 

CÉSAR ANDRÉS RESTREPO FLOREZ 
Secretario Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia 
SECRETARÍA DISTRITAL DE SEGURIDAD, CONVIVENCIA Y JUSTICIA 
 
Proyectó:           Diana Alexandra Delvalle - Contratista 
Aprobó:             Alberto Sánchez García – Subsecretario de Seguridad y Convivencia. 


